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restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución, tara estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Undécimo —Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento v que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección Genera' de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera 
continuación del que tenía la firma «S. A. de Plásticos Ex- 
trueionados», según Orden de 3 de febrero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), a efeqtos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle, se 
haya hecho del citado régimen, ya caducado o de la solicitud 
de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8369 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Sociedad Española de Construcciones 
Electromecánicas, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Sociedad Española de Construc
ciones Electromecánicas, S. A.», en solicitud de que le sea pro
rrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que le fue autorizado por Orden ministe
rial de 14 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 1 
de marzo) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1962 el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma «Sociedad 
Española de Construcciones Electromecánicas, S. A.», por Orden 
ministerial de 14 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de marzo), para la importación de alambrón de aluminio 
y alambre de acero y la exportación de cable de aluminio y 
acero y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorio fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8370 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Sociedad Española de Construcciones 
Electromecánicas, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo6 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Sociedad Española de Construc
ciones Electromecánicas, S. A», en solicitud de que le sea 
prorrogado el período de vigencia de1 régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Decreto 
1678/1964, de 5 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 21) 
y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de abril de 1982 el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma «Sociedad 
Española de Construcciones Electromecánicas, S. A.», por De
creto 3678/1964, de 5 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
del 21), para la importación de chatarra y desperdicios de cobre 
y la exportación de semitransformados de cobre y sus aleaciones 
y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorio fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8371 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se 
autorizar a la firma «Juguetes Cayro, S. L.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de poliestireno en granza y la 
exportación de juegos de poliestireno sin meca
nismo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Juguetes Cayro, S. L », soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno en granza y, la exportación de 
juegos de poliestireno sin mecanismo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Juguetes Cayro, S. L.», con domicilio 
en polígono industrial Juyarco Par. 115, Denia, Alicante, y núme
ro de identificación fiscal B-03-02124-3.

Segundo.—La mercancía de importación será: Poliestireno 
alto impacto en granza, color natural, P. E. 39.02.32.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán: juegos de po
liestireno de alto impacto, sin mecanismo, P. E. 97.04.98.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de poliestireno en granza, real
mente contenidos en,los juegos de poliestireno que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 
kilogramos de la citada mercancía.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de. dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países con destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendq la Dirección General de Exportación, 6i lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno do 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelarias en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en


